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r/DEL GOBIERNO DE CA.T AL UNA 
Y DE B {\. R C. EL O N A, 

'Del ｄｯｾｩｮｧｯ＠ , 1 7 de Marzo de 1 8 r r ¡ 

S. Patricio Obispo y Confesor. 

r" ｌ｡ＮＮｾ＠ ｱｭｴｾ･ｮｴｴ＠ horas ･ｳｲｾｮ＠ en · h Iglesb Parroqt1ial de Nrra. Sra. 'del Pind} 
l!e expone á las siete de la mañana , y se reserva á las cinco de la tarde 

ﾷｾ＠ . ll D<A. , ｾｉｔｅｒｍￓｍｈｒｏ＠ ｦｬａｒￓｍｾｔｒｯＮ＠ VtENT. y AnMÓSFERA 

á las 1 1 de la noc.l1 o grad. 7 18 p. ; l. l 'i. O. Sereno. 
álas Gdelam:tñ.Io . 28 4 N. E.Nubes. 
í ｨｾ＠ '!- d-: In t:trd. 1 r 4 2 S 4 1 E. Ennecubíerto. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCEL0NA. 

Decreto tocante el modt) de pttgo J reclamllci.on. 

la! contribuciones de puems y ventanas, y de patentes se ｰ｡ｧ｡ﾡ｟ｾｾ＠ ｾ ｳｩｮ＠ in..; 
termision , empc:t.anlto de primero tle Abril próxtmo para los nueve Último¡ 
n1eses .dd año 1 8 l 1. Es esencial el que; los contribuyentes . sttg:!tOS a esrai 
dos co:ttribuciones, ó i una de ellas , esrén enterados de sus ､ｾＮｲ･｣ｨｯｳ＠ y ､ｾ＠
su; ｯ｢ｬｩｧ｡｣ｩｯｮ･ｾＮ＠

El decreto de S. E. ｍｯｮｳｾｯｲ＠ Mariscal Duque de Tarento, en cuya vir· 
tud hicimos el nucst!!O ele 1 o de Diciembre ítltimo, que trae el establccírrtíen.. " 
to de 'la comribucion sobre pu<:nas y veoranas' , y de la que se llama de pa• 
ｴ･ｮｴ｣ｾ＠ • conc;edia 3 log ｣ｯｮｴｲｩ｢ｵｹ･ｴｬｴｾ＠ la facultad de p()tler pagar por doce
nas panes, es ､ｾ､ｲＬ＠ que ánres del ｾ＠ r de . ｾｮｾｯ＠ debían haber-efectuad() et' 
pago áe la pritnera docc:na Ｇ ｰｾｲｴ･＠ de ｴ＼＿､￡ｾ＠ st\s Ｎｾｯｮｴｲｩ｢ｵ｣ｩＨＩｮ･＿＠ , así conti11ua11 .. 

do de mes en mes; Por med1o del IIIVts() 111c a1móJ 11! pubitco el 6 de Ene
r', IÍ f11Jf ｕｔｉｾｲ＠ tl. ¡a¡' dt IM ｦｾｮｲｲｩ［ｮ｣ｬｾｴＯｾＱ＠ áÍrffUI fltÁ tmplAz.fld, ｬｊｂｾＬ＠
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ta primero -de Abril ｾ＠ y no debiendo mzpe:¿,ay el c6bro de diciJ.t! cmtribu
Úoncs sino ep ｕｊｍｉｉｾｴ＠ i!poc11 , los ｾｯｮｴｲｩ｢ｴｴｹｭｴ･ｳ＠ no deberáít sino las tres 
'Jifa;t¡¡,s partes de la canttdad ｾ＠ que están f.:ll•ldos en J¡;¡ nomirta 0 J rmpez..4• 
r)m a efectuar" S:t! f4gos por no'i)tt:as partes de di.chos tres quartos' cmpe• 
K-ando de primero de Ｎａ｢ｲｩｬｾ＠ y drberlm ｨ｡ｾ･ｲ＠ hecho d primer pago el 30 
del IJ!Ísmo. Es de notar que este plaz.tJ e.s de ｲｩ ＼ｾ ｯＬＮＬ＠ y que codos los que no 
hubieren efectuado el pago del·.noveno venido al fin de un mes, se pondrán 
en el caso de ser perseguidos por d Recalldador de contribuciones , y que 
dichos perseguimientos van ｳｩ｣ｭｰｲｾ＠ aumentando mucho la cantidad que han 
de pagar. 

Es tanibien de notar que no sie'ncto este modo de pagar sino una facili
dad ｣ｯｮ｣･､￭ｾｩ｡＠ al corirribuyente, )lada impide a los que qnisieren pag-ar dos, ｴｴ･ｾＬ＠
quatro meses, ó mas el' que lo hag:m , con tal que ｳｾＺ｡＠ adelantado. 

En el caso de que algun contribuy•;nte se tuviere por sobre impt<esto Ó gra
vado, ó perjudi.cado de qualquier ｾＱｯ｣ｬｯ＠ que &t:a , en "el reparto de su impo
sicion , tiene abierto el camino de la reclamacion, y puede hacer nna peticion 
de descargo. No obstante, para evitar q ;1c s:::meí·wtes pt:ticioÍlcs no se ｨｾｧ｡ｮ＠ con 
demasiada inconsideracion , es preciso que hagaAlOS entender la forma de 
ella•;; los pla:z:os en que el memorial ､･｣ｬ｡ｲｾＬｴｩｶｯ＠ de dicha pcticion debe pre• 
sentarse, las piezas justificativas 'lue deben acmnp1ñJria, finalmt:nte ｬ｡ｾ＠ costas 
41ue podrá ocasionar en el caso de fal3:t declaracion. · 

Todo mem.orillcl !JHe conowiere peticion de descargiJ de qualqr.tteril impfJ· 
sicíon que sea' debe ｰｲ･ｳ･ｮｴｴｾｲｳ･＠ a Nos; no ptude ser concernie-nte sino a U114 

· so/4 especie de contriburion, debe ser tn papel se!Jado , y en un-t hoja do
hle J entera, puestll la fuha ｾ＠ J firmada por el Suplicante, 't' remitida A 
lo• de¡pachos de la ｬｮｴ･ｮ､ｴｮｾ Ｍ ｩ｡＠ antes del 1 o de Junio próximo por todo tér
mino, so pena ds ｮｵｬｩＮ､ｾｴ､Ｚ＠

Se juntará con el mernorial un duplicado del aviso que el Recaudador en
viará ｾ＠ cada contribuyente de la cantidad que se le ha impu::sto; dicho a vi· 
so dcbe estár acotnpañado d.:;l duplicado de Jos recibos de hs cantidades ｰｾ＠ .. 
gadas a cuenta. P.na que un memorial sea admitido, dichos recibos deben 
justtfirar el pago de la tercer:t parte a lo nlénos dd importe de la qoota ' 
del Suplicante, reducida, cómo se ha dicho afriba, a las tres quartas panes; 
Y ｍｴ･ｾ＠ los contribuyentes. q11e /4 peticion por ｲ･｣ｬ｡ｭｾ｣ｩｯｵ＠ no puede dete
ner, ni ta.mpoctJ retardn,r el p.:tgo de los ｮｯｶ･ｮｯｾＬ＠ tW que 'V4J•m ｣ｾｴｹ･ｮ ､ ｯＮ＠

Si la peticion de descargo se tuviere por fundada , y se concediere c:l eles. 
｣｡ｲｧｯｾ＠ ai fin dd año se expedirá al Sup1icame una órdc:n de 4 cantidad de 
que bubicre sido ､･ｳ｣｡ｲｧｵｬｯｾ＠ y dicha órden se adrnitit.l el año desput:s en .P'l'" 
go de descuento de las contribuciones ､ｾ＠ dicho año. 

El Recaudador no podJ:i exigir por el duptica4o .que se le pidiere, sino cin· , 
e 1 centesimos. ·' 

Los contribuyentes qtJe M se hp.lt!.!·en en estado de ｰ｡ｾￚ＠ por ｡ｾｯｬｵｴ｡＠ &t. 
ｾ＠ tie f;¡culw'les ｾ＠ estan -dispet1sa¿os de ｬ｡ ｾ＠ fo1 mahdad<..-s an ibl. dich:ts ; pero 
ddJcrh presenwse al Comi5ario ｾ＠ su qu:u:td con sus céduks au a viso y 
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SUPPLÉME.NT AU Ｇｄｉａｒｉｏｾ＠

N O U V ELLE S. 1 N O T I C I A S. . 

';f:xtrait á'une lettre de Tarragone, du ,: 

1 
Extracto de una carta de Tarragona del14 

Mars. de Mar{O• 

11 a été pub lié ici, hier soir, une ｧ｡Ｍｾ＠ Se public6 ayer por la tarde una ga-
zette extraordinaire remplie de brillans zeta extraordinaria llena de lustrosos de
détails des actions du brigadier Milans et ' talles de los hechos del Brigadier Milans 
du docteur Rovira, du cóté de Vich, les y del Doctor Rovira, en las cercanías ｣ｬｾｴ＠

-'! S et 9 ｾ｡ｲｳＮ＠ , ' Vich, a los S y 6 de Marzo. ' 
Personne n'y croit, pas ｭｾｭ･＠ le peuple 1 J.'ladie no cree en ellos, ni aun el pueblet 

qui commence a ｳｯｵｰｾｯｮｮ･ｲ＠ qu'on 1 a muse que empieza á ｳｯｳｰ･｣ｨ｣ｾｲ＠ que le entretenen 
par des contes; mais il faut bien entre-, con historietas; pero es preciso mantener • 
ｴｾｮｩｲ＠ la iievre politique qui est si utile la fiebre polltica tan útil á los gefes y tan 

. ｾ＠ ses chefs . et si funeste .pour luí. On fatal al pueblo. Se dice tambieri, pero 
dit a.ussi tout has que nous avons été hat \ en secreto , que habemos sido derrotados 
tus du coté dn Col-de-Baláguer, et ol) . á Coll-dc-Balaguer, y lo ¡¡tribuyen á la 
l'attri.bue. a' la mésintel!igcnce dt:s chefs.

1 

desunion de los gefe.s: es menestel' dar 
11 ｦｯｾｵｴ＠ bien toujours trouver une canse siempre UN motiVQ plausible de su derrota. 
de sa défaite. 

Effectivement, les nouvelles officielles 1 En efecto, las noticias de oficio nos 
nous "I pre¡1nent que les ｅｾｰ｡ｧｮｯｬｳ＠ €[LIÍ instruyen que ;os españoles .se presentaron ·\ 
s'ét'lít:nt ｰﾷ￩ｾ ･ ｮｴ￩ ｳ＠ le 3 Mars pour empor- ' el tres de marzo para apoderarse del Coll
ter le CJl-de-Ba!aguer. ont été repoussés de-lJalaguer y que fuéron rechazados con 
avec perte. pérdida. '-

Lts brmts sur les ｳｵ｣､ｾｳ＠ ､･ｳｆｲ｡ｮｾ｡ｩｳ＠ 1 Las noticias-de los sucesos de los fran-
dans !'e Portbgal s'accré'di retH, et devien- ceses , en Portugal, se acreditan, y pa
nent de plus en plus vraisemblables. Nous 

1 
cecen cada dia mas verosímiles. Esperemos 

en attendons chaque jour la confirmation cada instante la confimacion positiva. 
positlve. 

AVISO AL PUBLICO. 
Habiendose dado por asiento el servicio de los transportes militares de Ia pl:tza de 

Barcelona, el derecho de cinco pesetas cada mes que se pagaba en las puertas 
ｾ･＠ la cíudacl por cada caballo , mula , . macho , y ｣｡ｲｲｾ＠ , . no se pagará.. mas, 
a. contar det r 5 de ･ｳｴｾ＠ mes. ｅ ｳ ｴｾ＠ ､ ｾ ｲ･｣ｨｯ＠ ｱ ｾ ｴ･､｡＠ substttmdo por una imposi
cwn que se ha hecho a los pro¡)\etanos de · caballos , m u las , machos y carros 
que se pagara al · frn de cada mes'. ｾｾ＠ contingente de los últimos quince ｾｩ｡ｳ＠
de marzo, debera pagarse el ultimo dia de dicho mes , y el de los meses si
guientes al fin de cada mes. Los propietarios que son del gremio de carrete
ros, arrieros de mar y tierra , y hortelanos , pagaran en mano de los Prohom
bres de SllS re\ pectÍVOS gremios , a quienes Se remitira Ja nota de} importe que 
se ha de repartir entre los 'individuos de su gremio , y los que ' no sean de 
ningun gren.io , pagaran en mano de la Municipalidad , que igualmente quedara 
encargada de repartir entre ellos el contingente qne les tocare , y cobrado. 

IiJ1 el caso de que los sobre ､ｩ､ｾｳ＠ propietarios no pagaren ptlntualmeute ne 



. . 

los tiempos sl!ñalados· las eanti.dades que se les i.uGt"eren ｾｭｰｵ･ｳｴｱｬﾷ＠ s.e eonl1u<;irát\ 
ｾｵｳ＠ ·caballos' mulas y carros al panque, y puest0S A ､ｩｳｰｯｾｫｫｭ＠ el asea.tista. 

Barcelona 16 de marzo de x8t x. 
El Ｎｓ･ｾｲ･ｴ｡ｲｩＨＩ＠ Genmzl dt k -Intentltaci.A. PAIUi-ÚSl'..t.AlGNES, 

ｙｂｎｔｾ＠ j 

tn la Oficina de este perlodico se halla de venta ｬ｡ｊｾ＠ .. tablas ｡ｴｦ｡｢ｾｴｩ｣｡＠ ·'1 cro-!)61ógica 
«<e los actos del Gobierno. Se vende tambien el volúmen completo de dichos actos , 
ｾ＠ 20 reales a la rustica. . 
· Arte de hablar bien' el frances , su autor Don Pedro Nicolas Chantreau , uo 

tomo en 8. o Se hallará en .el . despacho de :este Periódico , ｾ＠ u _rs. en rustica. 
, 

Si huvier.a..alguna persona que tuviera los l>iarlt>s de los meses de Enero, Junio 
y Julio del ano x8o6; y los qui siera vender a un precio regular, se puede con
ferir con. Don Pe<Vo Husson. calle de la Palma San-Justo, pilra tratar del asunto. 

pÉRDIDA, r • 
El que haya recogido, ayer noche , en las inmediaciones de la plaza de San Jayme t 

cna perra faldera blanca , esquilada de medio cuerpo, y dt!mas ｳ･ｾＱ｡ｳ＠ que se ､｡ｲｾ＠ 1 
y c¡uier.a devolverla al sillero de dicha ｰｬ｡ｺ｡ｾ＠ se le gratificará con medio duro. 

TilltATRE ｾｒａｎ＼［ａｉｓＮ＠ ' TEA-TR:'O FRANCES • 

.Aujourd'hui Di manche, spectacle ､･Ｍｾ＠ Hoy ｄｯｭｩｮｾｯＬ＠ spectáculo pedido , Lai 
mandé, Les ｐｩｲ｡ｮ､ｾｮ･ｳ＠ ,. opéra :n deux ｐｩｴｾｮ､ｩｮ｡ｊ＠ , ＿ｾ･ｲ｡＠ en dos ｾ｣ｴｯｳＬ＠ palab_rilS 
actes , paro les de Ptc'}rd , mustque de ､ｾ＠ Ptcard, mustca .de Devtenne; segmda 
Devienne ;suividePuulct Virginie, opét"a 1 de Pablo y Pirgin{.JJ , ópera en ｴｲ･ｾ＠
ｾｮ＠ trois actes , paro les de Marsolier, musi- actos , palabras de Marsoiier, musica de 
que de Kreutzer. 1 Kreut2.er. 

AVIS ESSENTIEL. AVISO ESENCIAL. 

' Pour eviter toute e nfusion, les Ioges ' Alin de e:vitar Ía confusion, "los palc;os' 
ｬｾｮｴ･ｳＬ＠ porteront.une étiquette, on ･ｾ＠ a 1 ｡ｲｲ･ｮ､｡､ｯｾ＠ llevarán ｾￓｴＱＱｬｯｳＮ＠ Se ｨ｡ｾ＠ ｲ･ｾ･ｲﾭ
:reserve un nombre convenable ｾ＠ la dts- vado -un numero suficiente para el puhltco. 
position du public. Les perscnnes qni ne Se ruega á las personas que no quisieren 
conserve1 aient point les leurs, sont invi-1 guardar las que ticnen 1 de hater tntreza,'t 
ｾｾ･ｳ＠ a faile prévenir en renvoyant la ,Jef, las 1.11\Vei. ' 

, . 
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pot· toc!o plazo ｾｮｲ･ｳ＠ Jet r ｾ＠ de Mayo. El Comisario, en vista de l\\s notí· 
ctas que tu viere, é informes que tomare, juStificará en su cédula ､ｾ＠ a viso , J 
no en otro papel, la absoluta imposibtlidad en que dichos conrribuyentt;s· ｾｾ＠
hallaren de: pagar ninguna comribucion , y la firm<J.r3.. . . 
'! eniendo esta certi6.cacion de indigencia, irán, a pn:;sema.rla a los Sres: Co misa· 

rios repartidores, juntados en la casa de la ciudad , ·tos qua les ｨ｡｢ｩ￩ｮ､ｯｾ･＠ asegu· 
rado del estado de ｩｭｰｯｳｩ｢ｩｬｩｾ｡､＠ ｡｢ｾｯｬｵｴ｡＠ del particular nombrado en la_ ｣ｾﾭ
dub' darán su parecer por escrito a baxo de- la certificacion del ComisaT-iO 
de quartd , y al fin de cada sesio.n harán remitir al recaudador las cédulas 
que se les hubieren presentado, y ellos hubieren admitido Los c01mibuyen• 
tes que hubieren descuidado estas últimas formalidades, o no las hubieren cum• 
plido dentro el término arriba dicho, es decir ántes del I f de Mayo, esta-. 
rán sugetos a los pagos de su conri·ihucion y serán perseguido$. Nos j uzga• 
remos , eil vista del parecer dd Sr. Direct,or de contribtÍciones, y el de los 
Señores ｒ･ｰ｡ｲｴｩｾｯｲ･ｳＬ＠ si hubieren lug1r a que se conceda a estos indigentes 
un entero descargo de sus contribqciones. 

Se: harán ｶｩｳｩｴｾｳ＠ para verificar los hechos que señalaren los memoriiles; 
y a tos sup\icant::s que se hubieren propasado a hacerlos falsos St:: les pondrá una 
multa, sacados los g,.tstos de v'isorio, la que se aplicará l beneficio de lcis 
hospicios civiles'. . 

Se han suscitado algunas. quesriones acerca la inteligencia del artÍculo 4. 
del , decreto rle 1 o de Diciembre que trae el esrablecitnJento de la imyosi• 
cion d"e puertas y ventanas ｾ＠ y de la que se llama de patentes. 

Este artÍculo dice : Empezando de primero de Enero de 1 8 I 1 .s.e ｰ｡ｧ｡ｲｾＱＱ＠
quince francos por cada ｰｵｾｲｲ｡＠ de coche , o de carro, Ul\ franco y cínquenta, 
centésimos por cada ventana de primero y segundo pi<o, y setenta centé:sJmos 
por cada vemana · dl! ｴｾｲ｣･ｲ＠ piSo. Las ventanas llamadas claraboyas no se: ' 
tasar:m. 

Ha parecido que algunos . han ｣ｲ･ｾ､ｯ＠ que nel hablando el ;decreto de ｬ｡ｾ＠
venranas de mas de tercer piso, estas estaban ｣ｸｾｮｴ｡ｳ＠ de comribucion; esta 
inteligencia no es buena , y la prm'ba está en el último párrafo del artÍ• 
culo que señaladamente exime las ventanas llamadas claraboyas. Estas ven· 
tanas S'ón las que están colocadas en el entabla memo .del techo; estas son 
las ｾＮｭｩ｣｡ｳ＠ que esr!m exentas de la imposir.ion; todas las dernas, están suge:. 
tas a ella. Scguó esto las ventanas, de sobre el tercer piso deben pagar se· 
tenta y cinco cemésitnos cada una. Las. ventanas del quarto baxo y entt:eSuelo 
10 ｣ｾｮｳｩ､･ｰｭ＠ , . co1no en todas panes , como ventanas de primero y segl,lllil! 
do p1so. . _ . 

DiligenciM ｡ｵｴｯｲￍｾｬｦ､｡ｳ＠ ｾｯｮｴｲ｡＠ los ｾｯｮｴｲￍ｢ｵ｝ｭｴ･ｳ＠ atrasad.s. . -

Es interesante para los contribuyentes ｾｾ＠ estar enterados de quales son 
los perseguimientos que el Recaudador tendrá auroridad dq: hacer contra. 
aquellos q;w no hubieren pagadO los novenos en d . ､･｣ｵｲｳｯｾ＠ fin de cada¿met. 

Se ha ､ｩ｣ｾｯ＠ arriba que el Rtcauda4or debe hacer pasar a cada romti.-



ｾ･Ｎｦ＠

huyenwde ｬ｡ｾ＠ dos- contribuciones nuevamente estableciclas un aviso ､･､｡ｲｾﾭ
rativo de la camicba w qne va ｣ｴｮｰｲ｣ｨ･ｮ､ｩ､ ｾ ｾＮ＠ Este ｡ｶｩｾｯ＠ se debe dar de 

. valde, a loS conrribuyem-.:s , y eStos deberan traerlo quando vayan a pagar 

J 
sirvepara ｲ･｣ｾ｢ﾡｲ＠ las cartas de pago que el Recaudador ená obligado a darles 

1 • tat'11bien de "'altle. . · · 
l1 imposicion Catastral ｓｾ＠ pagará COtHO anteriormente; pero Simple. 
El dia primero de cada rncs el Recaudador hará t.Jna lista de los con- · 

' . tribuyenres que ･ｳｲｵ｜Ｇｩ･ｲｾｮ＠ ｡ｴｲ｡ｳｴｾ､ｯｳ＠ de pagar, y firmada ､ｾ＠ su mano, la 
pasará al ｵｸｩｾｲ＠ portador de ｡ｰｲｾｭｩｯｳ＠ , dependiente de su desp:tcho, y este 
llcvatá a -los individuos puestos 'en lista un primer acto con nombre de anu
Apremio , que ･ｳｰｾ｣ｩｦｩｱｵ･＠ el nombre del deudor y la cantidad que ha ele pa• 
gar, por cuyo :lcto cada uno de' aquellos a quienes se dirigirá ｰｾｧ｡ｲ￡＠ cinco 

1 • • centes1mos. 
¡ A·l· cabo, de tres días de la ｾｯｴｩｬｩ｣｡､ｯｮ＠ de dicho anteapremio y · 110 h:1• 

｢ｩｾｮ､ｯ＠ ido a pagar Ｇ｡ｱｵ､ｬｯｾ＠ conna quienes ｾ･＠ ｨｵ｢ｩ･ｲｾ＠ 'decretad? dentro el 
termino señalado, el Recaudador pasará ｾｾ＠ uxier una nueva lista ｳｩ･ｾｮｰｲ･＠

lirtnada de _su mano , que especifique como la primera el nombre y habi
tadon del moroso, y camictad de que está ｡ｴｲ｡ｾ｡､ｯ＠ , con requitimiento y 
órdcn al . ｳｯ｢ｲｾ､ｩ｣ｨｯ＠ de qut! pague dentro el. término preciso y perentorio 
de . 14 horas, sopcna ､･ ｾ＠ embargo y c:xecucion de sus muebles, el uxier 
cobrará un franco por la íntima de este .acto , en cuya Óperacion debe 
tener dos testigos. · · 

Si el contribtJyente no se da por entenrtido con este req•1irimiento , y no 
p:1ga; el Recaudador tiene derecho de forzarle por mrdio del embargo, ｣ｸｾﾭ
(ucion, dcpositG y venta de sus muébb, us:mdo de hs formalidades de 
estílo que hubiere en este pais. Los ｧ ｾ ｉｓｴｯｓ＠ Sl!rán a cargo ele los contL'ibuyentcs. 
Qpan,<lo forzosam·ente se hubiere llega.d.o a esta via de rigor para. con Ul\ 

conttibuyente , el Recaudador podó, quanrto se ｨ｡ｾ｡＠ la venta de los mue• 
' bles, cobrar el pago entero de lo que el contribuyente debiere por saldo 
de rodas sus ｣ｯｭｲｩ｢ｵ｣ｩｯｮ･ｾ＠ , bien entendido de que no se ha de hacer la 
venta sino por la cantidad que se debiert! por la contribucion, y gastos. 
El empleado a cuyo cargo ｾｳｴｵｯｩ･ｲ･＠ la ｶ･ｮｾ＠ dt:perá, baxo su responsabilidad 
parar dicha Venra, luego que Sll producto sea suficiente para pagarl:: dichO!J 
objetos. Lo sobrante de los muebles deberá en tal caso devolverse en especie 
a la pane embargada. 

Si sobreviniere alguna altercAcion entre el contribuyente y el R ｾ｣｡ｵ ＼ ｨ､ｯｲＬ＠

N<;>s juzgaremos administri\tivam::nte de , ella , visto él parecer del Director 
ee contribucione:s. . . 

Fed\o en Barcelona ｾ＠ 14 de Marzo de x 8 r t. 
- Fjnpado A. nt LUPE. 

Por copia ＨＨＩＧｮ｣ｯｲ､｡､ｾＬ＠

'. 


